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Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para colaborar con 

el bienestar del país. 
 

Asunción, 12 de enero de 2026 
Abogado 
AGUSTÍN ENCINA 
Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

REF.: ID N° 479495 - LPI N° 4PM/2026 - SERVICIO DE IMPRESIÓN Y 
PROVISIÓN DE BILLETES DE DENOMINACIÓN ₲ 10.000 Y ₲ 2.000 
(AD REFERÉNDUM). 2da. Retención 

Me dirijo a Usted a fin de responder a las observaciones realizadas en el marco de la verificación del llamado 
de la referencia. 

 
En conocimiento de que la verificación que realiza la DNCP sobre el proceso de contratación, en sus 

distintas etapas, no supone aprobación o autorización por parte de la misma, esta Convocante es del parecer que 
la realización del procedimiento licitatorio, en los términos y condiciones dadas, es exclusiva responsabilidad de 
ésta. 

 
1. CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

1.“Datos de Licitación. 
Cláusulas incompletas o datos insuficientes 
Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 
Comentario 
1) Reiteración. No se ha indicado en el apartado de suministros las especificaciones técnicas. Solicitamos a la convocante indicar 
las eett del proceso (considerando las eett indicadas en el archivo de anexo - embalaje y presentación en el apartado correspondiente 
del PBC, y remitir los anexos (imágenes) en un archivo independiente.// 2) Se reitera la consulta en lo que respecta a "En el PBC 
mencionan que la moneda de la oferta y de pago seria dolor americanos, sin embargo el pedido de cotización en la planilla de 
precios se ha cargado en guaraníes" se realiza está reiteración considerando que el proceso se enmarca en la modalidad de una 
Licitación Pública Internacional sin embargo el monto estimado, así como los precios unitarios del SICP se encuentran en 
guaraníes sin embargo la moneda de la oferta y pago y el cuadro de precios referenciales se encuentran en dólares por lo tanto se 
consulta al respecto. Así también teniendo en cuenta que la convocante cuenta con LPIs ya publicadas cuyos montos indicados en 
el SICP se encuentran en dólares.// 
 
Respuesta: 
 
Respecto al punto 1, el PBC establece en la sección “SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS” lo siguiente: “2.5.a) Cajas. Los billetes serán entregados en la bóveda del BCP, en cajas de madera, con rebordes 
metálicos, herméticamente cerradas, que deberán contener maletines con 10 paquetes de billetes, ordenados en filas y columnas. 
Los detalles específicos se encuentran en el “ANEXO – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EMBALAJE Y 
PRESENTACIÓN” de los documentos de la convocatoria”, remitiéndose expresamente a dicho documento para el 
detalle específico. 
Este Anexo constituye un documento técnico complementario, que desarrolla de manera ampliada y gráfica los 
aspectos operativos del embalaje, tales como dimensiones, materiales, configuración interna, secuencia de 
numeración, identificación y planos de referencia, cuya naturaleza técnica y extensión hacen que su 
incorporación directa al cuerpo del PBC no resulte conveniente ni necesaria, pues cumple una función 
meramente complementaria y aclaratoria. 
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La remisión expresa al Anexo dentro del PBC asegura su carácter obligatorio y vinculante, formando parte 
integrante de los documentos de la convocatoria, sin que ello implique ausencia de especificaciones técnicas ni 
afecte la claridad, transparencia o igualdad de condiciones para los oferentes. 
Asimismo, al tratarse de un material gráfico y referencial, su inclusión como Anexo permite presentar la 
información de manera más clara y ordenada, evitando sobrecargar el cuerpo principal del Pliego con contenidos 
que, si bien son relevantes para la correcta ejecución del contrato, no forman parte del producto principal ni de 
las especificaciones esenciales. 
En consecuencia, su incorporación como Anexo en un archivo independiente responde a criterios de orden 
documental, claridad técnica y buena práctica administrativa, actuando como complemento de las 
especificaciones técnicas ya definidas en el PBC, por lo que no corresponde su incorporación íntegra dentro del 
mismo, tal como fue observado. 
  
Respecto al punto 2, se indica que la moneda de oferta y pago, así como los precios referenciales cargados en el 
SICP han sido modificados a dólares americanos, conforme a lo observado. Así también, los montos 
correspondientes al apartado “Presupuesto Plurianual” han sido convertidos a dólares americanos, utilizando el 
tipo de cambio previsto para la aprobación interna del PAC, de Gs. 7.500. 
 
En conocimiento de que la verificación que realiza la DNCP sobre el proceso de contratación, en sus distintas 
etapas, no supone aprobación o autorización del mismo, esta Convocante es del parecer que la realización del 
procedimiento licitatorio, en los términos y condiciones dadas, es exclusiva responsabilidad de la misma, por lo 
que estima conveniente mantener los requerimientos y condiciones objetados. 

 
2. RECORDATORIO 

 
1. “General. Responsabilidad de la Convocante” 

 
Respuesta: Se tendrán en cuenta las consideraciones indicadas. 
 

Se ruega considerar la necesidad de nuestra Institución de contar con el servicio objeto de la contratación 
cuanto antes y nos ponemos a vuestra disposición en el correo uoc@bcp.gov.py o en la línea telefónica 619 2235/ 
2022 ante cualquier duda, a efectos de no ser objeto de una nueva retención. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 
 
 

Directora 
Unidad Operativa de Contratación 
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